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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DALCAHUE 

DIRECCIÓN DE OBRAS 

APRUEBA ACTA DE ENTREGA DE TERRENO "REPOSICIÓN 
SEÑALÉTICAS RURALES COMUNA DE DALCAHUE", LICITACIÓN 

PÚBLICA N°3520-22-LE21.-

DECRETO ALCALDICIO Ng 917.

DALCAHUE, 25 de mayo de 2021.-

VISTOS: El acta de entrega de terreno de fecha 25/05/2021, el 

decreto alcaldicio N
°

898 de fecha 20/05/2021 que designa ITO, el decreto alcaldicio Nº881 de fecha 

14/05/2021 que aprueba el contrato, el contrato suscrito ante notario de fecha 13/05/2021, el Certificado de 

Fianza NgB0090876 de fecha 07/05/2021 de Sociedad de Garantía Recíproca MásAVAL que garantiza el fiel 

cumplimiento del contrato, el decreto alcaldicio N
º

811 de fecha 05/05/2021 que adjudica la licitación, el 

Certificado de disponibilidad presupuestaria, el Informe de Propuesta Pública de fecha 03/05/2021, el Acta de 

Apertura de fecha 29/04/2021, las ofertas presentadas, el Decreto Alcaldicio N
° 702 de fecha 15/04/2021 que 

aprueba bases administrativas, especificaciones técnicas, formatos y demás antecedentes adjuntos y designa 

comisión para la recepción y evaluación de las ofertas y llama a licitación Pública la "Reposición Señaléticas 

Rurales Comuna de Dalcahue"; la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento Resolución del Tribunal 

Electoral Regional, Causa Rol 148-2016-P-A; los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, texto refundido. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE: El acta de entrega de terreno de fecha 25 de mayo 

del 2021, correspondiente a la obra denominada "REPOSICIÓN SEÑALÉTICAS RURALES COMUNA DE 

DALCAHUE", la cual se encuentra recibida por el contratista Sr. Alex Humberto Hernández Ayaquintui, C.I. 

N                   , a su entera satisfacción. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DALCAHUE 

Distribución: 

Secretaria Municipal 

Oficina de Partes 

Dirección de Obras 

Transparencia 

Archivo Proyecto 

JSHS/CIVG/RPSN/pbd. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


